
 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C, nueve (9) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref. Ejecutivo No. 2020-00583 00 

 

Para los fines legales pertinentes téngase por notificada a la demandada 

Martha Cecilia Sarmiento, conforme los artículos 291 y 292 del Código 

General del Proceso, quien dentro del término legal no contestó el libelo, ni 

formuló excepciones. 

 

En consecuencia, procede el Despacho a proferir la decisión de que trata el 

artículo 440 del Código General del Proceso, dentro la presente demanda 

ejecutiva.  

 

 

SÍNTESIS PROCESAL 

 

1. Mediante auto de fecha 6 de noviembre de 2020 se libró 

mandamiento de pago en favor del Banco Comercial AV Villas S.A. contra 

Martha Cecilia Sarmiento Gómez.  

 

2. La demandada se notificó de la orden de apremio conforme a las 

previsiones de los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, a 

quien se le corrió traslado para que ejerciera su defensa en debida forma, 

sin que contestara el líbelo ni propusiera excepción alguna dentro del 

término de ley.  

 

 

CONSIDERACIONES 

 

Como primera medida el Despacho verifica que efectivamente concurren 

en el presente asunto los presupuestos procesales necesarios para dictar 

la providencia que ordena seguir adelante la ejecución,  igualmente se 

observa que no existe causal alguna de nulidad que pueda invalidar la 

actuación hasta ahora surtida. 

 

Además, en cuanto a los presupuestos de la acción, debe indicarse que los 

títulos valores – pagarés -, base de la ejecución, reúnen las exigencias de 

ser claros, expresos y exigibles, establecidas en el artículo 422 del Código 

General del Proceso.  

 

En consecuencia, comoquiera que en el presente asunto no se propuso 

medio exceptivo alguno, debe darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 

440 del Código General del Proceso, según el cual, ante tal presupuesto, 

debe proferirse el auto ordenando seguir adelante con la ejecución y las 

demás determinaciones consecuentes, toda vez que el mandamiento de 



 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 

 

pago se encuentra ajustado a derecho y no se observa ninguna excepción 

que deba ser declarada de manera oficiosa. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.-  Seguir adelante con la ejecución en contra de Martha Cecilia 

Sarmiento Gómez, con fundamento en las razones plasmadas en el cuerpo 

de esta determinación.   

 

SEGUNDO.- Con el producto del remate de los bienes embargados 

páguense los créditos de acuerdo con la prelación legal. 

 

TERCERO.- Ordenar la liquidación del crédito bajo las reglas del artículo 

446 del Código de General del Proceso.  

 

CUARTO.- Condenase al demandado al pago de las costas conforme a la 

previsión del literal b) del artículo 463 núm. 6º del Código General del 

Proceso. Liquídense por secretaría, teniendo como agencias en derecho la 

suma de $1’568.252,88 m./cte. 

 

Notifíquese, 

 
 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 
Secretaría 

 
Bogotá D.C.  

Notificado el auto anterior por anotación en el estado 
No.______ de la fecha.    
 
                                                                                      

JOSÉ WILSON ALTUZARRA AMADO 

Secretario 

 
 

 

 

 

 


